
Protesta Ciudadana

12 de noviembre del 2020, Cuernavaca, Morelos.



¿Qué es la Protesta Ciudadana?



¿Qué es la Protesta Ciudadana?

La Protesta Ciudadana es una de las herramientas que conforman el
Catálogo Estatal de Regulaciones Trámites y Servicios. Artículo 65 y 66 de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios.

Negación de trámite o servicio 
en alguna dependencia u 

organismo del Gobierno del 
Estado de Morelos



¿Cuándo puedes presentar una 
Protesta Ciudadana?



¿Cuándo puedes presentar una Protesta Ciudadana?

Te solicitaron 
requisitos diferentes a 
las Guías de Trámites y 

Servicios. 

No se especifica cuál 
es el medio de 

presentación de los 
trámites o servicios. 

Depende de una 
verificación o 

inspección, y no te lo 
especificaron. 

Se negaron a 
proporcionarte los 

datos del responsable 
de prestar el trámite o 

servicio. 

El trámite o servicio no 
fue resuelto en el plazo 

establecido. 

Te pidieron otro costo 
diferente al establecido 

en las Guías de 
Trámites y Servicios. 

No se respetó la 
vigencia del trámite o 

servicio. 

No se especificaron 
criterios de resolución 
del trámite o servicio, 

en su caso. 

No se especificaron 
todos los lugares en 

donde puedes realizar 
tu trámite o servicio. 

No respetaron el 
horario de atención al 

público. 

No se especificó la 
información que debes 
conservar para fines de 

inspección o 
verificación.

Otra, especifica en 
descripción de los 

hechos.

Artículo 52 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos y sus
Municipios.



Mecanismo de 
Protesta Ciudadana



Mecanismo Protesta Ciudadana

Ingresar Protesta Ciudadana en línea: 
https://protestaciudadanamorelos.mx/

Llenar formulario y 
adjuntar archivos

Analistas CEMER, 
revisión del caso.

Procedente

No 
procedente

Culminar trámite 
con éxito

Asesoría 
personalizada

Notificación 
dependencia

Respuesta de la 
dependencia u 

organismo a CEMER

https://protestaciudadanamorelos.mx/


Notificación a la dependencia

protesta.ciudadana@morelos.gob.mx
1

• Dirigido al responsable oficial
• Número de folio
• Fecha
• Nombre del trámite

NOTA: Abrir correo y notificar que no es spam.



Notificación a la dependencia

Correo del analista o del correo oficial de la CEMER
2

• Remite el analista de CEMER
• Expone la Protesta Ciudadana
• Adjunta expediente (requisitos)

días hábiles para contestar

De conformidad con la Estrategia Estatal, de ser 
omiso se dará vista al órgano de control interno.

La dependencia debe remitir su respuesta por el mismo medio.



¿Cómo sería la respuesta de la dependencia?

Procedente No Procedente 

La dependencia responde de manera favorable
a CEMER, para notificarle al ciudadano la
resolución de su Protesta Ciudadana.

La dependencia expone los motivos por los
cuales considera rechazar la Protesta (multa
existente, documento apócrifo, plazos
vencidos o proceso interno), para notificarle al
ciudadano la resolución de su Protesta
Ciudadana.



Protesta Procedente

Habilitar una ventanilla para
atención a Protesta Ciudadana

2020-46



Gracias por su atención.

@CEMERMorcemer.morelos.gob.mx


